
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. 25-2006-00301 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

1.  Puesto que los contralores designados en auto que antecede no se posesionaron del 

cargo, se dispone su RELEVO, y en su lugar se designa a GUIDO E. JIMÉNEZ PARDO 

como contralor principal y a RIGOBERTO JACOMO JIMÉNEZ JUNCO como suplente, 

quienes figuran en la lista de Contralores de la Cámara de Comercio de Bogotá y conforme 

lo regula el art. 98 de la ley 222/1995. 

Comuníqueseles por secretaría para que tome posesión del cargo dentro del término de 

cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación. So pena de aplicar las sanciones 

legales previstas de que trata el art .44 del CGP y librar la comunicación de que trata el art. 

50 ib.  

2. Sin perjuicio de lo anterior, se requiere al concordado TELESFORO CASTAÑEDA 

NUVAN para que en el término de 30 días so pena de aplicar la sanción por desistimiento de 

que trata el art. 317 del Código General del Proceso acredite en debida forma i) la inscripción 

del trámite en el registro mercantil de la Cámara de Comercio ( N.8 auto  del 28 de agosto de 

2006); y, ii) que se dio trámite en debida forma al oficio de embargo del bien denunciado 

como de propiedad del concordado, esto es el identificado con matrícula inmobiliaria No.  

50S-40255639 ( No. 9 auto  del 28 de agosto de 2006). 

Por Secretaría, contabilícese el término venido de señalar, vencido el cual ingresar las 

diligencias al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 
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